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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 38 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Bernardo Quezada Salas 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. R´égimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como atribución de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, formular los lineamientos 
que deberán seguir las comisiones para la elaboración y entrega de los libros blancos y memorias documentales con las actividades 

desarrolladas durante el periodo legislativo. 

Establecer como tarea de las comisiones el elaborar y entregar a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos al final de la legislatura los “libros blancos” y memorias documentales que contengan las actividades desarrolladas durante 

el periodo legislativo, mismos que deberán ser elaborados con forme a los lineamientos expedidos por la referida Conferencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, 2º párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir el nombre del proyecto de decreto. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, cambiar el título del artículo de instrucción de “primero” por “único” 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

revisar la escritura de la palabra “artículo” sólo con mayúscula inicial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
ARTICULO 38. 
1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, 

teniendo como base las agendas presentadas por los grupos 

parlamentarios, el calendario para su desahogo, la integración 

básica del orden del día de cada sesión, así como las formas que 

seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones; 

b) Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto que regirá la 
organización y funcionamiento de la Secretaría General, de las 

Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios 

Administrativos y Financieros, y demás centros y unidades, así 

como lo relativo a los servicios de carrera, en los términos previstos 

en esta ley;  

c) Impulsar el trabajo de las comisiones para la elaboración y el 

cumplimiento de los programas legislativos;  

 

 

 

 

d) Llevar al Pleno, para su aprobación, los nombramientos de 

Secretario General y de Contralor de la Cámara, en los términos que 

señala esta ley; y  

iniciativa con proyecto de 

Decreto 
Primero. Se reforma el inciso c) al numeral 1 del artículo 38 y se 

adiciona un inciso h) al numeral 6 del artículo45 de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo 38. 
1. ... 

a) - b) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Impulsar el trabajo de las comisiones para la elaboración y el 

cumplimiento de los programas legislativos;así como formular los 
lineamientos que deberán seguir las comisiones para la 
elaboración y entrega de los libros blancos y memorias 
documentales con las actividades desarrolladas durante el 
periodo legislativo. 
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e) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos 

relativos. 

 
ARTICULO 45. 
1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo de 

éstas, podrán solicitar información o documentación a las 

dependencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate de 

un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a las 

materias que les corresponda atender de acuerdo con los 
ordenamientos aplicables. 

2. No procederá la solicitud de información o documentación, 
cuando una u otra tengan el carácter de reservada conforme a las 

disposiciones legales aplicables.  

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 

proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma no 

fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al 

titular de la dependencia o al C. Presidente de la República.  

4. Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los 

ramos de la Administración Pública Federal harán el estudio del 

informe a que se refiere el primer párrafo del artículo 93 

constitucional, según su competencia. Al efecto, formularán un 

documento en el que consten las conclusiones de su análisis. En su 

caso, podrán requerir mayor información del ramo, o solicitar la 

comparecencia de servidores públicos de la dependencia ante la 

propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden situaciones 

que por su importancia o trascendencia requieran la presencia en la 
Cámara del titular de la Dependencia, la comisión podrá solicitar al 

Presidente de la Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos que el Secretario del Despacho o Jefe de 

Departamento Administrativo correspondiente comparezca ante el 

 

 

 

Artículo 45. ... 

... 

 

 

 

 
 

... 
 

 

... 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Pleno. Asimismo, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo 

del artículo 93 constitucional.  

5. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo anterior y 

de acuerdo a su competencia, darán opinión fundada a la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en los informes que 

rindan el Poder Ejecutivo Federal y las demás entidades 

fiscalizadas, en los términos del artículo 79, fracción I, de la 

Constitución. Dichas opiniones deberán ser enviadas a más tardar 

sesenta días después de la recepción de los informes. La opinión 
fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a esa Comisión sobre 

aspectos presupuestales específicos, en relación al cumplimiento de 
los objetivos de los programas del correspondiente ramo de la 

Administración Pública Federal, y para que sean consideradas en la 

revisión de la Cuenta Pública.  

6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  

a) Elaborar su programa anual de trabajo;  

b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la Conferencia 

para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos;  

c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les 

sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura siguiente;  

d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  

e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les 

turne;  

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 

proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 

programas legislativos acordados por la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; y  

g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los 

ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados por el Pleno de 

la Cámara y los que adopten por sí mismas con relación a la materia 

o materias de su competencia. 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes: 

a) - g) ... 
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7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 

sus miembros. En caso de empate en la votación de un proyecto de 

dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la misma 
sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará 

de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél persistiere, 
el asunto será resuelto en definitiva por el Pleno, dando cuenta de 

ambas posiciones, escuchando a los oradores a favor y en contra 

que determine el Presidente de la Mesa Directiva y conforme a las 

reglas del debate que rigen a la Asamblea. 

Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las 

comisiones encargadas de resolver asuntos relacionados con 

imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de 

juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al Pleno 

si son votados por la mayoría de los integrantes respectivos. 

 

h) Elaborar y entregar a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos al final de la 
legislatura los “libros blancos” y memorias documentales que 
contengan las actividades desarrolladas durante el periodo 
legislativo, mismos que deberán ser elaborados con forme a los 
lineamientos expedidos por la referida Conferencia. 
... 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 

 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


